
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 381/2012 
á, 13 de diciembre de 2012 

El Oficio Secretaría Generat OF. N° 1643/2012, de 18 de Septielllbre de 2072" , recibido en 
recepcióll de dowmelltos del Concejo Mullicipnl, el 28 de Septielllbre del 2012, se remite a 
conocillliento y consideración del H. Concejo Municipal In minuta de transferencia por 
t>xpropiación de terrwo para la laguna de regulacíóll "Cotoca-Los Sauces", el mismo que está 
ubicado en la zo¡¡a Nor-este, con 1111.a superficie de 56.824.78 m2, afectado por ln ordena/lza 
mullicípal n° 135/2009, de propiedad de Daniel Copn Gómez. 

CONSIDERANDO: 
Que, la Ordena¡¡za Municipal N° 135/2009, de fecha 8 de dícielllbre de 2009, establece: Art. 2do.: 
Se declara de necesidad y utilidad públicn ln illlplelllentaciÓJl de la Laguna de Regulación Pluvial 
denominada "Cotoca-Los Sauces", y, por consiguiente, se dispone la expropiación de los terrenos 
ubicados entre lns Unidades Vecinales 207, 310 y 3'14 y U/-8 (Unidad f¡¡dustrial) del Distrito 
Municipal N° 6 e J¡¡dustrial, respectivamente. 

Que, existe la certificación presupuestaria 0001102012, elaborada el 16/08/2012, por el Opto. 
de Presupuesto, con Preventi'l10 N° 0152, para seguir los trálllites de indemnización por pago 
de justiprecio de expropiación, según Ordenanza Municipal N° 135/2009, para el beneficiario 
Daniel Copa Gómez, autorizando, a tal fin, el mo11to de Dos Millones Quinientos Catorce Mil 
Setenta y Tres 56/100 Bolivia/los (Bs. 2.514.073,56). 

Que, cursa el acta de pre- acuerdo de justiprecio del 08/09/2011, la mis11w que tiene por objeto 
suscribir wz acuerdo entre las partes para" permitir lleuar adela11te los trabajos de con.struccÍÓil 
de la Lagwza de Regulación de Drenaje "Coloca-Los Sauces". Se acuerda wtre las partes que el 
justiprecio de indemnización, por concepto de terreno, es la sunza de siete Dólares Americanos 
el m2, en moneda nacional, nl tipo de calllbio de fecha nctunl, corno 'l1alor promedio que 
conternpln cerrnmientos perimetral, cultiPos en 1//enor exte!lsíón (Cañn de azúcar) y lns 
particularidades del terreno r�fectado, nivel y pe11diente. Ln superficie de afectncióll total será 
fonllnlizada u11a vez se tenga el pla1w técnico de registro topográfico, el cual se encuentrn en 
nctual tramitación. También se reconoce la indemllización de las mejoras nfectadas para lo cual 
se establecerá el vnlor de reposicióll e/l un documento allexo nl trám-ite. 

Que, se tiC/le el acuerdo de justiprecio del 20/08/2012, en el cual se collcilia Ull precio de 
indemnizacióll, por el referido terreno, de siete Dólares Americanos el m2, afectado en una 
extellsíón supe1jicial de 56.824.78 nz2, según título, y de 51.528,46 m2, según me11sura. 
Asimismo, se aclarn que la supe1jicie que se da enz,enta forzosa es por el total de la superficie de 
56.824.78 m2 que está establecida en el Folio Real y el monto total a indemnizar es la suma de 
Bs.-2.514.073,56. La extensión superficial sobrante (5.296,32 m2) también será transferida al 
Gobierno Mu11icipal, a título gratuito, conforme 11 lo estipulado en la Clausula Quintn de la 
M in u tn de transferencia. 

Que, 67-72, cursa la núnuta de transferencia (3 ejemplares), rnedúmte la cual el Sr. Daniel 
Copa Gónzez, tmnsfiere, a favor del Gobiemo Autónomo Mwzicipal, la supe1jicie total de 
56.824.78 m2, según título, y de 51.528,46 m2, segzín mensura, siendo el mo11to a indemnizar 
la extellsíón superficial establecida según mensura y lo sobrante también será transferido al 
Gobíemo Municipal, 11 titulo gratuito, por pnrte del citado vendedor forzoso, tal como se 
estipulo en ln clausula quinta de la 1/Úsnw. 

Que, El propietario Iza aceptado el justiprecio por ln expropinción del referido bien afectado por 1 
OM. N° 135/2009, conforme lo establece el Art. 123 de la Ley N° 2028, por el monto 
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Bs. 2. 514.073,56.- (Dos millones Quinieutos Catorce Mil setenta y tres 56/100 
Boliviauos). 

Que, el propietnrio, previo nl pago de ln indicada indelllnizncíón, deberá presentar el 
correspolldiente Cert�ficado Catastral, a su IIOIIlbre, en original. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Snnta Cruz rfe la Sierm en uso de las legítimas atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Estarlo, la Ley de Municipnlidades y dernás normas 
vige11tes, en Sesión Ordinnria de ... de Novie111bre de 2.012, dictn la siguiente: 

R E S OL UCIO N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA la rninutn de transferencia del referido terreno, por 
expropiación, destinado n la illlplementación de la laguna de regulación "Cotocn-Los Sauces 11 , 
el mismo r¡ue está ubicado en la zona Nor-Este, co11 una superficie rfe 56.824.78 m2, según 
titulo, afectado por la Orderu1!lza Municipal N° 135/2009, de propiedad de Daniel Copa 
Gómez el justiprecio por la expropincíón es la su11u1 de Bs. 2.514.073, 56.- (Dos millones 
Quinientos Catorce Mil setenta y tres 56/100 Boliviauos), sul/la de dinero que sertí 
pngndn por la exte11síón supe1jicinl de 51.528,46 rn2, según lllensurn, elllpero, la extensión 
superficial sobrante (5.296,32 lll2) también sertí trallsferída al Gobierno Mwzicipal, a título 
gratuito, CD izforrne a la estipulado en la Clausuln Quintn de la Mi11uta de transferencia. 

Artículo Segundo.- Se dispone que el Ejecutivo Municipal procerfa a la i11scripción del derecho 
propietario, a Hombre del Gobierno Autóno111o Municipal de Snnta Cruz de la Sierra, sobre el 
terreno expropiado, ante las OficiJzas de Derechos Reales. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal, quedn encargado de la ejecución y cumplúniento 
de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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